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	Documento que detalla las ejecutorias  y las omisiones del actual Gobierno de la República en referencia a la protección social.


A partir de la toma de posesión del Presidente de la República de Honduras, Porfirio Lobo Sosa, el 27 de enero de 2010, su gestión ha estado fundamentalmente orientada a conseguir que la comunidad nacional e internacional reconozca su Gobierno y que se restablezcan los flujos de recursos de la cooperación externa y el financiamiento de los organismos internacionales.

Lo anteriormente mencionado ha repercutido negativamente en la sana administración gubernamental que ha desatendido sectores esenciales de la vida nacional, por ejemplo, los vinculados a la reactivación económica del país y el desarrollo social de la población.

En lo relacionado al sector social se muestra una invisivilización de la temática de protección social en los distintos instrumentos estratégicos de desarrollo recientemente aprobados, el deficiente desempeño de la institucionalidad pública que atiende el sector, la inexistencia de programas y proyectos que atiendan integralmente las urgentes demandas de la diversidad de sectores de la población hondureña, la precaria prestación de los servicios públicos básicos – educación, salud y otros - en los lugares donde existen, y la creciente y sistemática violación de los derechos humanos.
El Congreso Nacional de la República, aprobó el 13 de enero de 2010, la Visión de País 2010-2038 y el Plan de Nación 2010-2022; estos instrumentos estratégicos de planeación estatal no fueron – en términos generales - concertados con los distintos sectores de la sociedad hondureña. Como consecuencia de lo anterior, temas esenciales relacionados al desarrollo social, fueron invisibilizados, tal es el caso de lo atinente a la protección social a las familias en condiciones de vulnerabilidad, riesgo social y pobreza; calidad educativa y multicultural; seguridad alimentaria y nutricional; respeto a los derechos humanos y reforma institucional del andamiaje gubernamental que atiende el sector niñez.
Aun y cuando varios sectores de la Sociedad cuentan con propuestas estructuradas que responden a sus intereses y que bien podrían formar parte de la Visión de País y el Plan de Nación, las mismas no fueron tomadas en consideración, tal es el caso de la “Ruta social para un buen gobierno por la infancia, adolescencia y juventud”, que diseñó la Alianza por la Infancia, Adolescencia y Juventud de Honduras, a finales del año 2009.

En materia de fortalecimiento institucional de los entes públicos que atienden el sector social todavía no se implementa ninguna acción relevante que garantice la adecuada coordinación, complementariedad y focalización de las intervenciones gubernamentales; todo lo contrario, no se avista el interés de fortificar un sistema institucional del sector social que articule el funcionamiento de los distintos programas y proyectos, y que alinee ejecutorias de efectivo impacto en materia de protección social y reducción de pobreza. Entidades como la Secretaría de Desarrollo Social; el Instituto Hondureño para la Prevención del Alcoholismo, Drogadicción y Farmacodependencia (IHADFA); el Programa Nacional de Prevención, Rehabilitación, Reinserción Social de Personas Vinculadas a Pandillas y Maras (PNPRRS); el Instituto Hondureño de la Niñez y la Familia (IHNFA); el Instituto de la Juventud (INJ); el Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS), y otras instituciones del Estado vinculadas al sector social, no han sido fortalecidas presupuestariamente ni dotadas del recurso humano competente para hacer cumplir el mandato que de acuerdo a Ley a estos entes les corresponde.

No se cuenta con una Política Nacional de Protección Social, por lo que las distintas instituciones del sector público social ejecutan acciones sin un marco estratégico que garantice el alineamiento de la inversión; esta falencia, evita que existan programas y proyectos que atiendan integralmente las urgentes demandas de los sectores más vulnerables, excluidos y pobres de la población hondureña.

El único programa visible que la actual administración está implementando es el “Bono Diez Mil”, destinado a atender las necesidades alimenticias de los hogares en condición de pobreza extrema; no obstante que este bono está diseñado para tener un impacto positivo en la población infantil del país, ya que garantiza la entrega de un transferencia monetaria condicionada que obligará a los beneficiarios a cumplir algunas responsabilidades que tienen relación con el cuidado de la salud de los integrantes del hogar, el cumplimiento de algunos controles a las mujeres embarazadas y la garantía que los menores de edad se incorporan al sistema educativo formal, existen serias acusaciones de raquítica cobertura, mínima disponibilidad de financiamiento y de politización en la entrega de los mismos.

La limitada disponibilidad de recursos del Estado, no ha permitido a las autoridades gubernamentales prestar eficientemente los servicios públicos básicos a los que tiene derecho la población; el impacto negativo de la crisis fiscal que atraviesa el Gobierno se ve reflejada en el mediocre desempeño de las secretarías de Salud y Educación, las cuales son actores fundamentales para garantizar el pleno acceso a servicios por parte de todos los hondureños.

La incapacidad de poder fortalecer los centros asistenciales con suficientes recursos de personal, logísticos, equipo médico hospitalario y medicamentos, y de asignar suficiente presupuesto para financiar los programas educativos de “Matricula Gratuita” y “Merienda Escolar”, son un ejemplo palpable de la abulia oficial por garantizar el acceso a servicios sociales de calidad.

En estos primeros 100 días de gobierno existe una marcada tendencia al incremento de la violación de los derechos humanos de la población, que se ve expresada en las constantes ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, particularmente de niñas, niños, adolescentes y mujeres, las cuales no son sometidas a investigación profesional y especializada; asimismo, existe una tendencia a criminalizar a los adolescentes, quienes –en el marco de la legislación vigente- son capturados por su apariencia y sus vínculos organizacionales, en el marco de las disposiciones emanadas del vigente Código Penal (Artículo 332). Se ha llegado a tal extremo, que en distintos niveles gremiales y de las estructura oficiales de los operadores de justicia, se impulsó una iniciativa encaminada a reducir la edad punible de 18 a 16 años, como una medida que ayude a “reducir la criminalidad en Honduras”.
Igualmente, no se ha encontrado voluntad por parte del actual gobierno, ni de los demás poderes del Estado, de impulsar un esfuerzo integral para la armonización de la legislación nacional a los principales instrumentos internacionales vinculantes suscritos y ratificados por el Estado de Honduras, en materia de derechos humanos, y mucho menos hacer esfuerzos contundentes para atender las recomendaciones formuladas al Estado de Honduras.

Finalmente, los recursos destinados a financiar los programas y proyectos dirigidos a prevenir y perseguir a quienes ejecuten acciones de violencia en sus diferentes manifestaciones no fueron reflejados en el presupuesto recientemente aprobado por el Congreso Nacional.
En función de lo antes mencionado, demandamos al Gobierno de la República lo siguiente:

1) Fortalecimiento financiero y técnico a las instituciones del sector público social a fin de que puedan dar cumplimiento al mandato derivado de la legislación vigente;

2) Coordinación interinstitucional del sector social, a través de los gabinetes sectoriales o de cualquier otra efectiva instancia de relación oficial, a fin de eficientar el uso de los recursos y ampliar la cobertura de las intervenciones;

3) Participación activa de la ciudadanía en la toma de decisiones en todo lo relacionado al desarrollo social del país; y

4) Investigación, enjuiciamiento y castigo a los violadores de los derechos humanos de los ciudadanos, por parte de la fuerza armada, los agentes policiales o cualquier otro funcionario estatal.

Se facilita la satisfacción de todas estas demandas y exigencias por la vía de un consenso nacional, mediante la participación comunitaria en la toma de decisiones y nuevos modelos de empoderamiento ciudadano.

